
A.M.R 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez la presente demanda, para lo que 

en derecho corresponde. Sírvase proveer, Bogotá D.C., 13 de diciembre de 2021.  

 
JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019) 
Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya 

cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

RADICACIÓN:   110014003085-2021-00202-00 
 

Bogotá D.C., Siete (07) de abril de dos mil veintidós (2022) 
Auto notificado en Estado No. 07 del Ocho (08) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 
Auscultando el plenario dentro de la presente causa, observa esta Judicatura que, en 

providencia, mediante la cual se dictó sentencia de fondo, de calendas 14 de octubre de 2021, 

se indicó erróneamente la dirección del inmueble materia de restitución, por lo que este, 

Juzgador, de conformidad con lo previsto en el canon 286 de la Codificación Procesal Vigente,  

D I S P O N E: 
 

PRIMERO: CORREGIR la sentencia de fecha 14 de octubre de 2021, en el sentido de indicar que 

la dirección del bien inmueble objeto de restitución corresponde a 38 No. 9 – 63 oficina 710 

CENTRO COMERCIAL BAHIA, como no como se estableció en la providencia a corregir.  

 

SEGUNDO: POR SECRETARIA, tómese atenta nota a lo aquí consignado.  

 

N O T I F I Q U E S E, 

Firmado Por:

 

 

Jorge Andres Velasco Hernandez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 85

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: e86ed77656820a1237245cd54ba9833800f23898d4b7d0387077faf11b8029e3

Documento generado en 07/04/2022 08:26:05 PM
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JMDV 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez la presente demanda, para lo que en 

derecho corresponde. Sírvase proveer, Bogotá D.C., 23 de marzo del 2022.  

 
JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019) 
Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya 

cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

RADICACIÓN:   110014003085-2021-00225-00 
 

Bogotá D.C., Siete (07) de abril de dos mil veintidós (2022) 
Auto notificado en Estado No. 07 del Ocho (08) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 
Teniendo en cuenta el memorial allegado al correo institucional de esta sede Judicial el pasado 09 de 

marzo de 2022, mediante el cual el apoderado judicial del ejecutante solicita al Despacho lo siguiente: i) 

La terminación del proceso por pago total de la obligación. 

 

Por lo anterior, en vista que se cumple con el lleno de requisitos establecidos para ello, se procederá con lo 

solicitado, dando por terminada esta actuación por concepto de PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 461 del Código General del Proceso.  

 

En mérito de lo expuesto, el juzgado,  

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: DECLARAR terminada la actuación procesal adelantada por SCOTIABANK COLPATRIA S.A. 
NIT. 860.034.594-1 contra ANA PATRICIA MARTÍNEZ CUELLAR C.C. No. 51.623.604, teniendo en 

cuenta las consideraciones previstas en la parte motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO: ARCHIVAR el expediente en forma definitiva, previa cancelación de su radicación. 

 
N O T I F I Q U E S E, 

Firmado Por:

 

 

Jorge Andres Velasco Hernandez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 85

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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L.I.R 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez el presente asunto, para lo que 

en derecho corresponda. Sírvase proveer. Bogotá D.C., 19 de enero de 2022. 
 

 
JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019) 

Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya 
cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
                  RADICACIÓN:        110014003085-2021-00267-00 

 
Bogotá D.C., Siete (07) de abril de dos mil veintidós (2022) 

Auto notificado en estado No. 007 del Ocho (08) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 

Auscultado el expediente que recoge el trámite del proceso ejecutivo de mínima 
cuantía, instaurado por BANCOLOMBIA S.A., actuando a través de apoderado judicial, en 
contra de JOHN JAIRO NOVOA RIOS, observa el Despacho lo siguiente.  
  

1.- La parte demandante presentó como recaudo ejecutivo el pagaré No. 2611407 por las 
sumas descritas en el auto apremio. 
  
2.- Librado el mandamiento de pago por reunir los requisitos de ley el día 22 de abril de 2021, 
se efectuó la notificación de la providencia de apremio a la parte ejecutada en los términos 
señalados en el art. 8 del Decreto 806 del 2020. 

  
3.- Una vez notificado el extremo pasivo de la providencia de apremio, a través de envío de 
mensaje al correo electrónico informado por el extremo actor y culminado el traslado de la 
demanda no se propusieron excepciones tendientes a desvirtuar el derecho reclamado en la 
demanda.  
  

4- Teniendo en cuenta lo dispuesto por el artículo 440 ibídem, el cual señala que si no se 
propusieren excepciones oportunamente el juez ordenará, por medio de auto, avalúo y 
remate de los bienes embargados y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, 
o seguir adelante la ejecución, para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el 
mandamiento de pago, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al 

ejecutado.   
  
5.- Al descender al caso que se estudia, conforme a la anterior previsión legal, se dispone que 
siga adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el 
mandamiento ejecutivo, librado según la demanda y al recaudo ejecutivo presentado, 
estando reunidos los presupuestos procesales tales como la competencia, capacidad de las 

partes, y las demás de Ley.  
  
En mérito de lo expuesto, el Juzgado,  
  

R E S U E L V E:  
  

PRIMERO: SEGUIR adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 
determinadas en auto de mandamiento ejecutivo de pago de fecha  22 de abril de 2021.  
  
SEGUNDO: PRACTICAR la liquidación del crédito de acuerdo con lo previsto en el artículo 446 
del Código General del Proceso.  
  

TERCERO: ORDENAR el avalúo y remate de los bienes que estén embargados o posteriormente 
se llegaren a embargar, para que con su producto se cancele el valor de las obligaciones 
aquí cobradas.  
  

mailto:cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


L.I.R 

CUARTO: CONDENAR en costas a la parte demandada, según lo previsto en los artículos 365 y 

366 del C. G. del P., para lo cual se fija el valor de las agencias en derecho de conformidad 
con el acuerdo PSAA16-10554 del 5 de agosto de 2016, emitido por el Consejo Superior de la 
Judicatura, en la suma de $953.986,25, para ser incluidas en la respectiva liquidación.  
  
QUINTO: CUMPLIDO el inciso anterior y los requisitos establecidos en los acuerdos PCSJA17-
10678 y PCSJA17-9984, por secretaria REMITIR el expediente a los jueces de ejecución de 

sentencias de esta ciudad.  
  

N O T I F Í Q U E S E (2),  
 

Firmado Por:

 

 

Jorge Andres Velasco Hernandez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 85

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: e1bf3ee17946cc982b2faaa4c4d43c3994a614b95fbb8b3547fa033872be9c90

Documento generado en 07/04/2022 09:06:34 PM
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A.M.R 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez la presente demanda, para lo que en 

derecho corresponde. Sírvase proveer, Bogotá D.C., 15 de marzo de 2022.  

 
JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019) 
Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya 

cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

RADICACIÓN:   110014003085-2021-00282-00 
 

Bogotá D.C., Siete (07) de abril de dos mil veintidós (2022) 
Auto notificado en Estado No. 07 del Ocho (08) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 
Teniendo en cuenta el memorial allegado al correo institucional de esta sede Judicial el pasado 11 de 

enero de 2022, mediante el cual la parte ejecutante solicita al Despacho lo siguiente: i) La terminación del 

proceso por pago total de la obligación, ii) Levantar las medidas cautelares vigentes iii) Desglosar el título 

valor base de la acción, y iv) No se condene a las partes en costas. 

 

Por lo anterior, en vista que se cumple con el lleno de requisitos establecidos para ello, se procederá con lo 

solicitado, dando por terminada esta actuación por concepto de PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 461 del Código General del Proceso.  

 

En mérito de lo expuesto, el juzgado,  

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: DECLARAR terminada la actuación procesal adelantada por COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO 
TUYA S.A.S, en contra de BEATRIZ HERNÁNDEZ MERCHÁN, teniendo en cuenta las consideraciones previstas 

en la parte motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO: LEVANTAR las medidas cautelares decretadas en el presente proceso. Líbrense los oficios 

correspondientes y por Secretaría entréguense a la parte demandada.  

 

TERCERO: ORDENAR el desglose del título valor base de la presente ejecución, a costas de la parte 

demandada, una vez allegue las expensas y arancel correspondientes. 

 
CUARTO: NO CONDENAR en costas a ninguna de las partes. 

 
QUINTO: ARCHIVAR el expediente en forma definitiva, previa cancelación de su radicación. 

 

N O T I F I Q U E S E, 

Firmado Por:

 

 

Jorge Andres Velasco Hernandez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 85

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

mailto:cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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J.V.H 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez el presente asunto, para lo 
que en derecho corresponda. Sírvase proveer. Bogotá D.C., 14 de febrero de 2022. 
 

 
JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019) 

Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya 
cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
                  RADICACIÓN:        110014003085-2021-00283-00 

 
Bogotá D.C., siete (7) de abril de dos mil veintidós (2022) 

Auto notificado en estado No. 07 del ocho (8) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 
Atendiendo la respuesta brindada por la central TRANSUNION (antes SIFIN), la cual milita a 
PFD 09 – cuaderno digital y de conformidad con lo prescrito en el artículo 599 del Código 
General del Proceso, “Desde la presentación de la demanda el ejecutante podrá solicitar 
el embargo y secuestro de bienes del ejecutado”, ateniéndose a las reglas previstas en el 
artículo 593 y siguientes de la codificación adjetiva civil. 
 
En virtud de lo expuesto, el Juzgado, 

 
R E S U E L V E: 

 
PRIMERO: DECRETAR el embargo y retención de los dineros depositados y los que se 
llegaren a depositar en cuentas corrientes, de ahorro, CDT, bonos, acciones o cualquier 
otra suma de dinero, ya sea en cuentas conjuntas o separadas; donde la parte ejecutada 
– JONATHAN ALZATE QUINTERO y MILTON ANDRÉS GIRALDO PÉREZ -, sea titular en las 
entidades bancarias referidas en el cuaderno de medidas cautelares PFD 09 – cuaderno 
digital -. 
 
SEGUNDO: TENER COMO LIMITE de la medida la suma de $5.200.000.oo, y librar 
comunicación a la entidad bancaria para que se tomen las medidas del caso, 
haciéndole las prevenciones legales. 
 

N O T I F Í Q U E S E,  

Firmado Por:

 

 

Jorge Andres Velasco Hernandez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 85

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez el presente asunto, para lo 
que en derecho corresponda. Sírvase proveer. Bogotá D.C., 14 de febrero de 2022. 
 

 
JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019) 

Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya 
cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
                  RADICACIÓN:        110014003085-2021-00283-00 

 
Bogotá D.C., siete (7) de abril de dos mil veintidós (2022) 

Auto notificado en estado No. 07 del ocho (8) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 
De una revisión del presente asunto, se tiene que la parte ejecutada MILTON ANDRÉS 
GIRALDO PÉREZ, quien actúa en causa propia, allegó escrito de contestación 
oponiéndose a las pretensiones de la demanda, sin que mediara diligencias de 
notificación, razón por la cual se tendrá notificado por conducta concluyente (art. 31 C. 
G. del P.), así mismo y en cumplimiento del canon 443 ejusdem se procederá a correr 
traslado de las excepciones planteadas al ejecutante para que se pronuncie sobre ellas. 
 
Aunado a lo anterior, se requerirá al demandante a efectos de que proceda con la 
notificación plena del extremo pasivo de esta acción ejecutiva. 
 
 
En mérito de lo expuesto, el Juez, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO:  TENER por notificado por conducta concluyente al demandado MILTON 
ANDRÉS GIRALDO PÉREZ,  conforme lo expuesto en la parte motiva de este auto. 
 
SEGUNDO:  CORRER TRASLADO a la parte actora de las “excepciones de mérito” 
propuestas por la parte ejecutada - MILTON ANDRÉS GIRALDO PÉREZ -, por el término de 
diez (10) días de conformidad con lo expuesto ut supra.  
 
TERCERO: SECRETARÍA contabilice el término señalado en el numeral anterior y 
vencido éste ingrese las diligencias al Despacho, para lo que en derecho corresponda. 
 
Cuarto: REQUERIR a la parte actora en la forma dispuesta en la parte motiva de 
esta providencia. 
 

N O T I F I Q U E S E (2), 

Firmado Por:

 

 

Jorge Andres Velasco Hernandez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 85

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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A.M.R 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez la presente demanda, para lo que en 

derecho corresponde. Sírvase proveer, Bogotá D.C., 15 de marzo de 2022.  

 
JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019) 
Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya 

cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

RADICACIÓN:   110014003085-2021-00286-00 
 

Bogotá D.C., Siete (07) de abril de dos mil veintidós (2022) 
Auto notificado en Estado No. 07 del Ocho (08) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 
El procurador judicial de la entidad ejecutante, con facultad de recibir, según el poder especial conferido 

adosado con la demanda, allega al presente asunto memorial, a través de canal digital, el pasado 13 de 

enero de 2022, mediante el cual solicita: i) La terminación del proceso por PAGO DE LAS CUOTAS EN MORA, 

ii) Levantar las medidas cautelares decretadas y practicadas,  iii)  Ordenar el desglose del título base de 

ejecución, iv) No condenar en costas, y v) Ordenar el archivo del expediente. 

 

Por lo tanto, al ser procedente la solicitud, se dará por terminada esta actuación, por pago de las cuotas 

en mora, así mismo, se dispondrá a levantar las medidas cautelares, y se accederá a la solicitud de 

desglose, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 461 del Código General del Proceso y Ley 546 de 

1999. 

 

En mérito de lo expuesto, el juzgado: 

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: DECLARAR terminada la presente actuación, adelantada por FONDO NACIONAL DEL AHORRO 
“CARLOS LLERAS RESTREPO”, a través de apoderada judicial, contra RAÚL MAHECHA TORRES y GLORIA 
MERCEDES RAMÍREZ DUEÑAS, por pago de las cuotas en mora, conforme a las consideraciones expuestas 

ut - supra. 

 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas. Librar los oficios respectivos y 

entréguense a la parte demandante. Entréguense a cualquiera de las personas señaladas en el inciso final 

del memorial de salud de terminación. 

 

TERCERO: ORDENAR el desglose del título valor base de la presente ejecución, a costas de la parte 

demandante, y para el efecto se autoriza a las personas indicadas en el inciso final del memorial de 

solicitud de terminación para su retiro, una vez allegue las expensas y arancel correspondientes. 
 
CUARTO: NO CONDENAR en costas a ninguna de las partes. 

 
QUINTO: ARCHIVAR el expediente en forma definitiva, previa cancelación de su radicación. 

 

N O T I F I Q U E S E, 

Firmado Por:

 

 

Jorge Andres Velasco Hernandez

mailto:cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 85

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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A.M.R 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez la presente demanda, para lo que en 

derecho corresponde. Sírvase proveer, Bogotá D.C., 01 de abril de 2022.  

 
JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019) 
Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya 

cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

RADICACIÓN:   110014003085-2021-00317-00 
 

Bogotá D.C., Siete (07) de abril de dos mil veintidós (2022) 
Auto notificado en Estado No. 07 del Ocho (08) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 
Teniendo en cuenta el memorial allegado al correo institucional de esta sede Judicial el pasado 01 de abril 

de 2022, mediante el cual el apoderado judicial del ejecutante solicita al Despacho lo siguiente: i) La 

terminación del proceso por pago total de la obligación, ii) Levantar las medidas cautelares vigentes iii) 

Desglosar el título valor base de la acción, y iv) No se condene a las partes en costas. 

 

Por lo anterior, en vista que se cumple con el lleno de requisitos establecidos para ello, se procederá con lo 

solicitado, dando por terminada esta actuación por concepto de PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 461 del Código General del Proceso.  

 

En mérito de lo expuesto, el juzgado,  

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: DECLARAR terminada la actuación procesal adelantada por CARLOS JAVIER BELTRÁN DIAZ 
contra DEIBY HERNÁNDEZ y CARLOS JULIO HERNÁNDEZ BELTRÁN, teniendo en cuenta las consideraciones 

previstas en la parte motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO: LEVANTAR las medidas cautelares decretadas en el presente proceso. Líbrense los oficios 

correspondientes y por Secretaría entréguense a la parte demandada.  

 

TERCERO: ORDENAR el desglose del título valor base de la presente ejecución, a costas de la parte 

demandada, una vez allegue las expensas y arancel correspondientes. 

 
CUARTO: NO CONDENAR en costas a ninguna de las partes. 

 
QUINTO: ARCHIVAR el expediente en forma definitiva, previa cancelación de su radicación. 

 

N O T I F I Q U E S E, 

Firmado Por:

 

 

Jorge Andres Velasco Hernandez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 85

mailto:cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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A.M.R 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez la presente demanda, para lo que en 

derecho corresponde. Sírvase proveer, Bogotá D.C., 14 de marzo de 2022.  

 
JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019) 
Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya 

cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

RADICACIÓN:   110014003085-2021-00324-00 
 

Bogotá D.C., Siete (07) de abril de dos mil veintidós (2022) 
Auto notificado en Estado No. 07 del Ocho (08) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 
Teniendo en cuenta el memorial allegado al correo institucional de esta sede Judicial el pasado 02 de 

marzo de 2022, mediante el cual la parte ejecutante solicita al Despacho lo siguiente: i) La terminación del 

proceso por pago total de la obligación, ii) Levantar las medidas cautelares vigentes iii) Desglosar el título 

valor base de la acción, y iv) No se condene a las partes en costas. 

 

Por lo anterior, en vista que se cumple con el lleno de requisitos establecidos para ello, se procederá con lo 

solicitado, dando por terminada esta actuación por concepto de PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 461 del Código General del Proceso.  

 

En mérito de lo expuesto, el juzgado,  

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: DECLARAR terminada la actuación procesal adelantada por BANCO PICHINCHA S.A, en contra 

de MAURICIO TORRES HENAO, teniendo en cuenta las consideraciones previstas en la parte motiva de esta 

providencia. 

 

SEGUNDO: LEVANTAR las medidas cautelares decretadas en el presente proceso. Líbrense los oficios 

correspondientes y por Secretaría entréguense a la parte demandada.  

 

TERCERO: ORDENAR el desglose del título valor base de la presente ejecución, a costas de la parte 

demandada, una vez allegue las expensas y arancel correspondientes. 

 
CUARTO: NO CONDENAR en costas a ninguna de las partes. 

 
QUINTO: ARCHIVAR el expediente en forma definitiva, previa cancelación de su radicación. 

 

N O T I F I Q U E S E, 

Firmado Por:

 

 

Jorge Andres Velasco Hernandez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 85

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

mailto:cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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J.v.h 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez el presente asunto, para lo que 
en derecho corresponda. Sírvase proveer. Bogotá D.C., 14 de febrero de 2022. 
 

 
JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019) 

Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya 
cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
                  RADICACIÓN:        110014003085-2021-00346-00 

 
Bogotá D.C., siete (7) de abril de dos mil veintidós (2022) 

Auto notificado en estado No. 07 del ocho (8) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 

Auscultado el expediente que recoge el trámite del proceso ejecutivo de mínima 
cuantía, instaurado por JULIO CÉSAR FONSECA GARAVITO, actuando en causa propia, en 
contra de WILTON HERNANDO MONROY BECERRA, observa el Despacho lo siguiente.  
  
1.- La parte demandante presentó como recaudo ejecutivo la letra de cambio No. 1, por la 
suma de CINCO MILLONES DE PESOS ($5.000.000.oo), pagadera el 15 de julio de 2020. 
  
2.- Librado el mandamiento de pago por reunir los requisitos de ley el día 13 de mayo de 
2021, se efectuó la notificación de la providencia de apremio a la parte ejecutada en los 
términos señalados en el art. 806 del Decreto 806 del 2020. 
  
3.- Una vez notificado el extremo pasivo de la providencia de apremio, a través de envío de 
mensaje al correo  electrónico informado por el extremo actor y culminado el traslado de la 
demanda no se propusieron excepciones tendientes a desvirtuar el derecho reclamado en la 
demanda.  
  
4- Teniendo en cuenta lo dispuesto por el artículo 440 ibídem, el cual señala que si no se 
propusieren excepciones oportunamente el juez ordenará, por medio de auto, avalúo y 
remate de los bienes embargados y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, 
o seguir adelante la ejecución, para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el 
mandamiento de pago, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al 
ejecutado.   
  
5.- Al descender al caso que se estudia, conforme a la anterior previsión legal, se dispone que 
siga adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el 
mandamiento ejecutivo, librado según la demanda y al recaudo ejecutivo presentado, 
estando reunidos los presupuestos procesales tales como la competencia, capacidad de las 
partes, y las demás de Ley.  
  
En mérito de lo expuesto, el Juzgado,  
  

R E S U E L V E:  
  
PRIMERO: SEGUIR adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 
determinadas en auto de mandamiento ejecutivo de pago de fecha 13 de mayo de 2021.  
  
SEGUNDO: PRACTICAR la liquidación del crédito de acuerdo con lo previsto en el artículo 446 
del Código General del Proceso.  
  
TERCERO: ORDENAR el avalúo y remate de los bienes que estén embargados o posteriormente 
se llegaren a embargar, para que con su producto se cancele el valor de las obligaciones 
aquí cobradas.  
  
CUARTO: CONDENAR en costas a la parte demandada, según lo previsto en los artículos 365 y 
366 del C. G. del P., para lo cual se fija el valor de las agencias en derecho de conformidad 

mailto:cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


J.v.h 

con el acuerdo PSAA16-10554 del 5 de agosto de 2016, emitido por el Consejo Superior de la 
Judicatura, en la suma de $475.000.oo, para ser incluidas en la respectiva liquidación.  
  
QUINTO: CUMPLIDO el inciso anterior y los requisitos establecidos en los acuerdos PCSJA17-
10678 y PCSJA17-9984, por secretaria REMITIR el expediente a los jueces de ejecución de 
sentencias de esta ciudad.  
  

N O T I F Í Q U E S E,  

Firmado Por:

 

 

Jorge Andres Velasco Hernandez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 85

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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j.v.h 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez el presente asunto, para lo 

que en derecho corresponda. Sírvase proveer. Bogotá D.C., 02 de marzo de 2022. 
 

 
JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019) 

Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya 
cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
                  RADICACIÓN:        110014003085-2021-00371-00 

 
Bogotá D.C., siete (7) de abril de dos mil veintidós (2022) 

Auto notificado en estado No. 07 del ocho (8) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 

Previo pronunciamiento por parte del despacho sobre la aprehensión del vehículo 
identificado con placas FKI05C, y en atención a los memoriales militantes a PDF (03 Cuad. 
2 - digital) contentivos del acatamiento por parte de la Alcaldía de Florencia – Secretaría 

de Transporte y movilidad, sobre la medida de embargo comunicada mediante oficio No. 
1404 de fecha 04 de junio de 2021, se avista que se incurrió en un yerro por parte de la 
dependencia en cita, toda vez que, al momento de la inscripción de la medida, se señala 
que la “entidad emisora es: Juzgado Promiscuo Municipal 1”, situación que no acontece 

con la dependencia que emitió la orden dentro del proceso de la referencia. 

 

Por lo expuesto, se ordenará que por Secretaría se libre nuevo oficio dirigido a Alcaldía de 
Florencia – Secretaría de Transporte y Movilidad, a efectos de que se aclare la medida 

cautelar comunicada mediante oficio No. 1404 de fecha 04 de junio de 2021 conforme a 
lo allí señalado, esto es, con relación a la dependencia judicial que emitió la orden de 
embargo la cual corresponde al JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple - Acuerdo PCSJA-18-
11127 de 12 de octubre de 2019) y no como se registró. 
 

En mérito de lo expuesto el juzgado,  

 

R E S U E L V E: 
 

CUESTIÓN ÚNICA: OFICIAR NUEVAMENTE Y REQUERIR a la a Alcaldía de Florencia – 
Secretaría de Transporte y Movilidad en la forma dispuesta en la parte motiva de esta 

providencia. 

 

N O T I F I Q U E S E, 

Firmado Por:

 

 

Jorge Andres Velasco Hernandez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 85

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

mailto:cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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A.M.R 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez la presente demanda, para lo que en derecho 

corresponde. Sírvase proveer, Bogotá D.C., 04 de febrero de 2022.  

 
JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019) 
Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya 

cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

RADICACIÓN:   110014003085-2021-00374-00 
 

Bogotá D.C., Siete (07) de abril de dos mil veintidós (2022) 
Auto notificado en Estado No. 07 del Ocho (08) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 
Concurre al Despacho la profesional del derecho GLORIA DEL CARMEN IBARRA CORREA, en calidad de apoderada 

judicial de la parte demandante, con facultades de sustitución, otorgando poder al abogado JOSE OCTAVIO DE LA 
ROSA MOZO, a fin de que se le reconozca personería para continuar ejerciendo la representación de la parte actora, 

con todas las facultades conforme a la asignación allegada al correo institucional el pasado 01 de septiembre de 2021, 

y el cual reposa en el archivo digital del expediente.  

 

De otro lado, en lo que atañe a la solicitud de dictar sentencia anticipada, NO se tienen en cuenta el citatorio previsto 

en el artículo 291 y la notificación por aviso que contempla el articulado inmediatamente siguiente del Estatuto Adjetivo 

Civil, allegadas por la gestora judicial de la parte ejecutante, como quiera que, a simple vista, denota esta Judicatura 

en el acápite de notificación del libelo introductorio se indicaron direcciones distintas a la utilizada para el efecto. 

 

Así las cosas, la parte interesada debió, previamente, informar al Despacho sobre la dirección implementada en las 

diligencias de notificación de la orden de apremio, por lo que se determina que los tramites surtidos no tienen vocación 

de prosperar 

 

Por lo anterior, en la parte dispositiva de este proveído se requerirá a la parte interesada a efectos de que realice 

nuevamente las notificaciones previamente mencionadas, en debida forma. 

 

En consecuencia, el Juzgado, 

D I S P O N E: 
 

PRIMERO: RECONOCER personería suficiente para actuar dentro del presente asunto, al abogado JOSE OCTAVIO DE LA 
ROSA MOZO, identificado con C.C. No. 1.082.874.727 y T.P. No. 235.388 del C. S de la J, de conformidad con las 

facultades otorgadas. 

 

SEGUNDO: NO TENER por notificada a la parte demandada, conforme a las razones anotadas en la parte motiva de 

este proveído. 

 

TERCERO: REQUERIR a la parte demandante, para que se sirva efectuar la notificación del auto admisorio de la 

demanda, según lo previsto en los artículos 291 y 292 del C. G del P.  

 

N O T I F I Q U E S E, 

Firmado Por:

 

 

Jorge Andres Velasco Hernandez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 85

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

mailto:cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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A.M.R 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez la presente demanda, para lo que 

en derecho corresponde. Sírvase proveer, Bogotá D.C., 04 de febrero de 2022.  

 
JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019) 
Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya 

cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

RADICACIÓN:   110014003085-2021-00374-00 
 

Bogotá D.C., Siete (07) de abril de dos mil veintidós (2022) 
Auto notificado en Estado No. 07 del Ocho (08) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 
Habida consideración a la solicitud deprecada por la vocera judicial de la parte actora, se 

hace pertinente oficiar a la Oficina de Registro corresponde, a fin que se sirva informe sobre el 

estado actual de la solicitud de embargo ordenado por el Despacho. 

 

En consecuencia, el Juzgado, 

D I S P O N E: 
 

PRIMERO: OFICAR a la Oficina de Registro respectiva, a fin que se sirva informar sobre el tramite 

adelantado respecto del Oficio No. 1195 de fecha 04 de junio de 2021. 

 

SEGUNDO: SECRETARIA proceda con la elaboración y envío del oficio pertinente.   

 

N O T I F I Q U E S E, 

Firmado Por:

 

 

Jorge Andres Velasco Hernandez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 85

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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j.v.h 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez el presente asunto, para lo que en 

derecho corresponda. Sírvase proveer. Bogotá D.C., 03 de diciembre de 2021. 
 

 
JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019) 

Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya 
cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

                  RADICACIÓN:        110014003085-2021-00387-00 
 

Bogotá D.C., siete (7) de abril de dos mil veintidós (2022) 
Auto notificado en estado No. 07 del ocho (8) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 
Como quiera que la secretaría de este estrado judicial efectúo la cuantificación ordenada por 
el Despacho, y en vista que se ajusta a derecho, se dará aplicación a lo prescrito en el artículo 
366 del Código General del Proceso, por lo que, el Juzgado,  
 

RESUELVE: 
 

CUESTIÓN ÚNICA: IMPARTIR aprobación de la liquidación de costas, de acuerdo a lo enunciado 
en la parte motiva de este auto. 
 

 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2) 

Firmado Por:

 

 

Jorge Andres Velasco Hernandez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 85

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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J.V.H 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho del señor Juez el presente asunto, para lo 
que en derecho corresponda. Sírvase proveer. Bogotá D.C., 03 de diciembre de 2021. 
 

 
JUZGADO 85 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

(Transitoriamente 67 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
Acuerdo PCSJA-18-11127 de 12 de octubre de 2019) 

Carrera 10 Nº 14 – 36 Edificio Jaramillo Montoya 
cmpl85bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
                  RADICACIÓN:        110014003085-2021-00387-00 

 
Bogotá D.C., siete (7) de abril de dos mil veintidós (2022) 

Auto notificado en estado No. 07 del ocho (8) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 
Atendiendo la respuesta brindada por la central Datacrédito - Experian, la cual milita a 
PFD 07 – cuaderno digital y de conformidad con lo prescrito en el artículo 599 del Código 
General del Proceso, “Desde la presentación de la demanda el ejecutante podrá solicitar 
el embargo y secuestro de bienes del ejecutado”, ateniéndose a las reglas previstas en el 
artículo 593 y siguientes de la codificación adjetiva civil. 
 
En virtud de lo expuesto, el Juzgado, 

 
R E S U E L V E: 

 
PRIMERO: DECRETAR el embargo y retención de los dineros depositados y los que se 
llegaren a depositar en cuentas corrientes, de ahorro, CDT, bonos, acciones o cualquier 
otra suma de dinero, ya sea en cuentas conjuntas o separadas; donde la parte ejecutada 
– MELBA ABRIL CASTRILLÓN -, sea titular en las entidades bancarias referidas en el 
cuaderno de medidas cautelares PFD 07 – cuaderno digital -. 
 
SEGUNDO: TENER COMO LIMITE de la medida la suma de $29.200.000.oo, y librar 
comunicación a la entidad bancaria para que se tomen las medidas del caso, 
haciéndole las prevenciones legales. 
 

N O T I F Í Q U E S E (2),  

Firmado Por:

 

 

Jorge Andres Velasco Hernandez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 85

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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